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CONVOCATORIA PARA CELEBRAR LA SESIÓN DE CABILDO DE CARÁCTER 
PÚBLICO ABIERTO DE COYOTEPEC, MÉXICO 2022-2024 

BASES 

PRIMERA. LUGAR, FECHA Y HORA. 

En términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, la Sesión de Cabildo Abierto tendrá verificativo el día 
treinta de abril del año dos mil veinticuatro, a las once horas, misma que se 
realizará en el Salón de Cabildos.  

SEGUNDA. DE LOS PARTICIPANTES. 

Podrán participar todos los ciudadanos residentes en el Municipio de 
Coyotepec, que cumplan con los siguientes requisitos:  

A) Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles
(acta de nacimiento o CURP); 

B) Presentar credencial para votar vigente, con domicilio en el Municipio de
Coyotepec, México, constancia de residencia con fecha de expedición no 
mayor a dos meses a la fecha de la celebración del Cabildo abierto, en la 
que se aprecie una residencia efectiva de seis meses mínimo dentro del 
municipio (la que podrá ser expedida sin costo alguno, únicamente para el 
registro de la presente convocatoria).  

C) Presentar solicitud por escrito, en la cual se mencione el tema sobre el
cual versará su participación, respecto del tema a tratar. 

D) Podrán participar en la sesión del Ayuntamiento en Cabildo Abierto hasta
4 participantes, procurando en todo momento el principio de paridad, para 
lo cual, la Secretaria del Ayuntamiento llevará a cabo un registro separado 
de hombres y mujeres y les asignará un número de folio.  

E) Los participantes deberán presentar en original y copia los documentos
del inciso A), B) y C) descritos en la segunda base, señalar número de 
teléfono local y/o celular y correo electrónico.  

Así mismo, presentarán por escrito el sentido de su participación, en original 
y copia, apercibido de que en caso de que no presente la documentación 



 

 

requerida o no se realice el documento en el que plasme el sentido de su 
participación o sobre el tema que se trata, serán desechadas.  

Todos los registros, incluidos aquellos que no alcancen participación en la 
Sesión del Ayuntamiento en Cabildo Abierto, serán turnados a las 
dependencias de la administración pública municipal que correspondan 
para su análisis, estudio y en su caso atención al asunto de que se trate. 

F) Los participantes deberán ingresar puntualmente en la sesión 
correspondiente, en caso contrario, se cancelará su registro y participación. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, están obligados a guardar respeto y compostura, no 
tomar parte en las deliberaciones del Ayuntamiento, ni expresar 
manifestaciones que alteren el orden, aclarando que únicamente tendrán 
acceso al recinto oficial los Ciudadanos previamente registrados.  

G) Los participantes podrán participar con derecho a voz, pero sin voto, solo 
podrá hacer uso de la palabra cuando le sea concedido por quien preside 
la sesión, por una sola vez hasta por cinco minutos para el desarrollo de su 
intervención en cuanto al tema solicitado y una segunda y última en 
calidad de réplica hasta por tres minutos.  

TERCERA. DEL LUGAR DE RECEPCIÓN Y PLAZO PARA PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN. 

La recepción de la documentación, deberá ser presentada en el periodo 
comprendido del doce al veintiséis de abril del año 2024 en días y horas 
hábiles, en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento ubicada en la 
planta alta del Palacio Municipal sito Plaza de la Constitución número 1, 
Barrio La Cabecera, Coyotepec, México. 

CUARTA. EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Concluido el periodo de recepción de documentos, se informará a través 
de la página del Ayuntamiento de Coyotepec 
http://www.coyotepec.gob.mx/ el listado de los participantes que 
cumplieron con los requisitos de esta convocatoria, a efecto de que 
ingresen a la sesión correspondiente, previa notificación. Para efectos de la 
protección de datos personales podrá consultarse el Aviso de privacidad 



 

 

en las oficinas que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento y en la página 
web oficial del Gobierno Municipal: http://www.coyotepec.gob.mx/.  

QUINTA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

Los asuntos no previstos en la presente Convocatoria, serán atendidos por 
la Secretaria del Ayuntamiento, con asistencia del servidor público, que por 
razón de materia sea competente.  

Publíquese la presente Convocatoria en todos los medios de comunicación 
que se consideren pertinentes y en la página electrónica oficial del 
Municipio de Coyotepec, México a los once días del mes de abril del año 
dos mil veinticuatro. 

SEXTA. ORDEN DE DÍA. 

La celebración de la sesión de Cabildo abierto del Ayuntamiento de 
Coyotepec, se llevará a cabo el día 30 de abril del año dos mil veinticuatro, 
a las once horas, en la Sala de Cabildos, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia y en su caso declaración del Quórum legal; 
II. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del día; 
III. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión 
inmediata anterior; 
IV. Participación e intervención de los Ciudadanos previamente 
registrados en el Cabildo Abierto, respecto del tema “Educación 
ambiental”.  
V. Asuntos Generales, 

VI. Clausura de la Sesión 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. La presente Convocatoria entra en vigor el día de su aprobación 
por el Ayuntamiento de Coyotepec, México, por lo tanto, publíquese en la 
Gaceta del Gobierno Municipal. 

SEGUNDA. En cumplimiento al artículo 28 séptimo párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, se ordena publicar la presente 
convocatoria en los lugares de mayor afluencia del Municipio, durante un 



periodo no menor a quince días naturales antes de la celebración del 
Cabildo. 

TERCERA. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento y al área de 
Comunicación Social, a dar la más amplia difusión a la presente 
Convocatoria. 

…
C. PATRICIA FLORES MONTOYA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC, 
MÉXICO 

PERIODO 2022-2024 

Coyotepec, México, a los once días del mes de abril del año dos 
mil veinticuatro. 













 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 

DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2024 

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DEL MUNICIPIO DE COYOTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO. 

PRIMER TRIMESTRE (enero, febrero, marzo) 

  



 

   

Avances por acción del primer trimestre 2024 del municipio de:                                           

 
El Programa de Trabajo 2024, fue aprobado en la Décimo Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Secretarías Ejecutivas de Protección Integral de los Sistemas Estatal y de los 
Municipios del Estado de México de fecha de 04 de diciembre de 2023, en la que se aprobó 
el Programa de Trabajo 2024, el cual está integrado por 58 acciones. 
 
 
El Programa de Trabajo 2024 de los SIPINNAS Municipales, contiene 58 acciones 
fundamentadas en la Ley Estatal de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, contempla los 
acuerdos generados de las Sesiones Ordinarias de la Comisión de Secretarías Ejecutivas de 
Protección Integral de los Sistemas Estatal y de los Municipios del Estado de México y 
acciones en materia de Alertas de violencia de género y acciones generales.  
 
Nota: aquellas acciones que se ejecutan por única ocasión, favor de colocar cumplida 
y la fecha de atención 
 

 Municipio: COYOTEPEC 2024, 1er trimestre 

No. Acción 
Número de 
acciones realizadas  

Número de 
beneficiarios 
(niñas, niños y 
adolescentes 
NNA) 

1 Enviar acta de instalación de su SIPINNA 
Municipal de acuerdo al artículo 102 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

CUMPLIDA 
24/06/2022 

N/A 

2 Incorporar en el Sistema Municipal 
representantes de sector social y privado (que 
contribuyen de manera estratégica a favor de 
los derechos de la niñez y adolescencia) 
(Aplica solo para municipios pendientes) 

PENDIENTE N/A 

3 Celebrar cuatro sesiones ordinarias del 
SIPINNA Municipal (como mínimo) 

1 
15/01/2024 

N/A 

4 Actualizar el Bando Municipal para incluir la 
figura del SIPINNA Municipal  (Aplica solo 
para municipios pendientes) 

ACTUALIZADO EN 
2024 

05/02/2024 

N/A 

5 Elaborar y/o actualizar y publicar el 
Reglamento del SIPINNA Municipal (Aplica 
solo para municipios pendientes) 

ACTUALIZADO EN 
2024 

N/A 

6 Publicar el Reglamento del SIPINNA 
Municipal (Aplica solo para municipios 
pendientes) 

EN PROCESO DE 
PÚBLICACIÓN 

N/A 

7 Realizar acciones de difusión que promuevan 
los derechos de niñas, niños y adolescentes 

1 N/A 



 

   

 Municipio: COYOTEPEC 2024, 1er trimestre 

No. Acción 
Número de 
acciones realizadas  

Número de 
beneficiarios 
(niñas, niños y 
adolescentes 
NNA) 

en el municipio, para que sean plenamente 
conocidos y debidamente ejercidos. 

8 Elaborar el Programa Municipal de Protección 
de NNA (PROMUPINNA). (Aplica solo para 
municipios pendientes) 

CUMPLIDO EN 
2022 

N/A 

9 
Aprobar el PROMUPINNA. (Aplica solo para 
municipios pendientes) 

CUMPLIDO EN 
2022 

N/A 

10 Publicar en gaceta municipal el 
PROMUPINNA. (Aplica solo para municipios 
pendientes) 

CUMPLIDO EN 
2022 

N/A 

11 Ejecutar el Programa Municipal de Protección 
de NNA (PROMUPINNA.), aplica para 
quienes ya tienen su PROMUPINNA  

1 
 

N/A 

12 Emitir un informe sobre los avances del 
Programa Municipal (PROMUPINNA 2022-
2024) y remitirlo al Sistema Estatal de 
Protección Integral.  

1 INFORME  
08/04/2024 

N/A 

13 La Secretaría Ejecutiva Municipal deberá 
rendir al Sistema Municipal de Protección 
Integral y a su Presidente, así como al cabildo 
el informe de las actividades realizadas del 
Programa General de trabajo 2024), mismo 
que deberá ser remitido a la Secretaría 
Ejecutiva Estatal en formato electrónico 
editable. 

1 INFORME 
 

N/A 

14 Remitir el informe trimestral de actividades a 
la Secretaría Ejecutiva Estatal en los formatos 
elaborados por la SE-SIPINNA Estatal, los 
informes se enviarán en formado editable y 
Pdf al correo oficial de 
sepinna@edomex.gob.mx 

1 INFORME  
08/04/2024 

N/A 

15 Conformar la Comisión para la Primera 
Infancia Municipal (Aplica solo para 
municipios pendientes) 

CUMPLIDO EN 
2022 

4287 niñas y 
niños de 0 a 5 

años. 

16 
Implementar la Estrategia Nacional de 
Atención para la Primera Infancia (ENAPI) 

CUMPLIDO EN 
2022 

N/A 



 

   

 Municipio: COYOTEPEC 2024, 1er trimestre 

No. Acción 
Número de 
acciones realizadas  

Número de 
beneficiarios 
(niñas, niños y 
adolescentes 
NNA) 

17 

Enviar informes bimestrales de la 
implementación de la ENAPI 

1 INFORME  
20/03/2024  

N/A 

18 Realizar campañas, catálogos de programas y 
servicios 

PENDIENTE  N/A 

19 Dar pláticas de sensibilización a servidores 
públicos y a público en general sobre la 
importancia de la educación para niñas, niños 
y adolescentes: indígenas, con discapacidad y 
migrantes. 

1 55 personas 

20 Replicar y difundir las presentaciones y/o 
materiales relacionados a temas de niñez y 
adolescencia que comparta la SE-SIPINNA 
EDOMEX  

PENDIENTE  

21 Constituir la Comisión para Poner Fin a la 
Violencia contra Niñas, Niños y Adolescentes 
Municipal. 

CUMPLIDO EN 
2022 

13,392 niñas, 
niños y 

adolescentes 

22 Incorporar en el diseño del Programa 
Municipales de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, estrategias y acciones para 
asegurar el acceso de niñas, niños y 
adolescentes a una adecuada nutrición y que 
promuevan estilos de vida saludable. 

PENDIENTE  N/A 

23 Diseñar e implementar campañas de 
sensibilización dirigidas a niñas, niños y 
adolescentes, y a su madre, padre o a sus 
cuidadores, a fin de disminuir la desnutrición, 
la obesidad y sobrepeso infantil y adolescente. 

1 825 Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

24 Desarrollar campañas permanentes de 
difusión, promoción y protección del derecho 
niñas, niños y adolescentes a la Salud y a una 
alimentación adecuada. 

1 53,388 Niñas, 
Niños y 

Adolescentes. 

25 Impulsar e implementar programas de 
prevención y asistencia para combatir la 
desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y 
obesidad, mediante la promoción de una 
alimentación adecuada y equilibrada, y el 
consumo de agua potable, el fomento del 
ejercicio físico y estilos de vida saludable. 

1 134 Niñas, Niños 
y Adolescentes. 



 

   

 Municipio: COYOTEPEC 2024, 1er trimestre 

No. Acción 
Número de 
acciones realizadas  

Número de 
beneficiarios 
(niñas, niños y 
adolescentes 
NNA) 

26 Promover campañas para el fomento del 
ejercicio físico como estilos de vida saludable. 

1 41 

27 Realizar jornadas médicas asistenciales 
donde se promueva la salud, y se traten temas 
sobre el adecuado desarrollo infantil. 

3 600 Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

28 Remitir informe respecto a las acciones 
implementadas para brindar la atención 
integral a niñas, niños y adolescentes hijas e 
hijos de personas privadas de libertad, 
ubicados en su municipio, a fin de garantizar 
el pleno ejercicio de sus derechos. 

NO APLICA AL 
MUNICIPIO 

 

29 Brindar servicios en comunidades alejadas de 
atención psicológica, jurídica y de trabajo 
social, para atención de problemáticas de 
NNA 

2 50 Niñas y 
Niños. 

30 Realizar campañas de salud integral en las 
comunidades alejadas (bucal, psicológica, 
desarrollo infantil) 

3 100 Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

31 Asesorar a través de pláticas o talleres a 
padres de familias, para la prevención d 
enfermedades respiratorias y diarreicas 

14 211 

32 Promover la implementación de huertos 
escolares y o familiares 

6 280 Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

33 Realizar pláticas y/o talleres de 
concientización, a fin de prevenir y disminuir el 
embarazo adolescente. 

2 253 
Adolescentes 

34 
Difusión de derechos de NNA indígenas 

3 40 Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

35 Promover y fortalecer actividades culturales 
y/o deportivas que permitan la inclusión de 
NNA con discapacidad. 

PENDIENTE N/A 

36 Realizar eventos, campañas, capacitaciones, 
pláticas de sensibilización comunitarias y en 
instituciones educativas, que permitan un uso 
adecuado del agua. 

2 90 alumnos. 
40 (femenino) 
50 (masculino) 

37 Llevar a las comunidades alejadas, módulos 
para registro oportuno gratuito de NN 

PENDIENTE N/A 

38 Fortalecer la seguridad en espacios públicos 
dedicados al esparcimiento de las NNA. 

4 300 Niñas, Niños 
y Adolescentes. 



 

   

 Municipio: COYOTEPEC 2024, 1er trimestre 

No. Acción 
Número de 
acciones realizadas  

Número de 
beneficiarios 
(niñas, niños y 
adolescentes 
NNA) 

39 Realizar pláticas y/o talleres para sensibilizar 
a los padres de familia, tutores e hijos sobre el 
enfoque de derechos de NNA y detección de 
vulneración de derechos de NNA. 

1 29 

40 Realizar pláticas para NNA sobre la 
prevención de adicciones 

1 
 

48 Adolescentes. 

41 Realizar pláticas para NNA sobre la 
prevención y reacción ante un delito. 

1 
 

47 Adolescentes. 

42 Generar y fortalecer acciones en escuelas 
para disminuir la violencia física, psicológica y 
sexual contra NNA. 

1 
 

15 Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

43 Realizar perifoneo en comunidades alejadas, 
con mensajes de prevención de violencias 
(aplica para los municipios que no puedan 
atender la acción por medios electrónicos o 
que por condiciones geográficas sea el único 
medio de difusión; sin embargo, esta acción 
no queda limitado a ningún municipio, todos 

pueden retomarla). 

PENDIENTE N/A 

44 Realizar talleres lúdicos de prevención y 
capacitación "cómo actuar ante un desastre 
natural o antropogénico" en escuelas. 

PENDIENTE N/A 

45 Realizar campañas de reforestación, para la 
recuperación de suelos y mitigar el riesgo de 
deslaves en zonas que puedan afectar a 
grupos de NNA. 

PENDIENTE N/A 

46 Realizar mecanismos de participación para 
adolescentes. 

PENDIENTE 
AGOSTO 2024 

N/A 

47 Realizar mecanismos de participación físicos 
o virtuales para niña y niños y adolescentes. 

1  7 adolescentes 

48 
Pláticas de prevención de riesgos del uso de 
redes. 

1 10 Padres de 
Familia. 

11 Niñas y 
Niños. 

49 Generar materiales para la difusión de 
derechos de NNA como tríptico o infografías 

1 24 reacciones. 

50 Pinta de bardas con mensajes cortos 
relacionados con derechos de NNA, y/o 
prevención de violencias, o primera infancia 
(aplica para los municipios que no puedan 

PENDIENTE N/A 



 

   

 Municipio: COYOTEPEC 2024, 1er trimestre 

No. Acción 
Número de 
acciones realizadas  

Número de 
beneficiarios 
(niñas, niños y 
adolescentes 
NNA) 

atender la acción por medios electrónicos o 
que por condiciones geográficas sea el único 
medio de difusión; sin embargo, esta acción 
no queda limitado a ningún municipio, todos 
pueden retomarla) 

51 Realizar perifoneo con mensajes de difusión 
de derechos de NNA (aplica para los 
municipios que no puedan atender la acción 
por medios electrónicos o que por condiciones 
geográficas sea el único medio de difusión; sin 
embargo, esta acción no queda limitado a 
ningún municipio, todos pueden retomarla) 

PENDIENTE N/A 

52 Acondicionar parques, centros educativos, 
deportivos y edificios gubernamentales para la 
atención y/o uso de NNA  

PENDIENTE N/A 

53 Promover y fortalecer actividades deportivas 
que permitan la inclusión de NNA con 
discapacidad. 

PENDIENTE N/A 

54 Capacitar al Sistema Municipal de Protección 
Integral de NNA sobre sus funciones y 
atribuciones. 

2  N/A 

55 
Capacitar a los integrantes de la CMPI sobre 
la implementación de la ENAPI 

2  N/A 

56 
Difundir a través de infografías, la prevención 
de desaparición de niñas y adolescentes. 

2 21 Adolescentes. 

57 
Realizar campaña anual de prevención de 
desaparición de niñas y adolescentes. 

1  N/A 

58 Establecer en la página web oficial los 
números telefónicos de los diferentes 
servicios que proporcionan apoyo de 
emergencia y atención a niñas y adolescentes 
víctimas de violencia de género 

4 1,139 
visualizaciones 

 

 
 
 
  



 

   

Anexo fotográfico 1 

 

 

COLOCAR FOTOGRAFÍAS Y/O CAPTURAS DE PANTALLAS QUE COMPRUEBEN LA 
ACCIÓN 

 

**Para el tema de sesiones realizadas, o elaboración del PROMUPINNA, se deben 
mandar anexo a este informe las actas escaneadas en formato pdf, o el PROMUPINNA 
en pdf, para poder registrar como cumplido el punto, en caso de solo enviar captura de 
pantalla de estos puntos no se puede registrar como cumplido, Cabe señalar que éstos 
se solicitan derivado de que deben ser enviados al SIPINNA Nacional este año. 

 
1. Enviar acta de instalación de su SIPINNA Municipal de acuerdo al artículo 102 de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

Actividad:  Reinstalación del SIPINNA  Fecha: 24/06/2022 
Beneficiados: 13,392 niñas, niños y 
adolescentes. 

 
          
 

 
2. Incorporar en el Sistema Municipal representantes de sector social y privado (que 

contribuyen de manera estratégica a favor de los derechos de la niñez y adolescencia). 
 

Actividad: Pendiente.  Fecha: 
Beneficiados:  

 
          

 
3. Celebrar cuatro sesiones ordinarias del SIPINNA Municipal (como mínimo) 

 

Actividad: Se llevó acabo la Novena Sesión 
Ordinaria SIPINNA del Municipio de 
Coyotepec.  

Fecha: 15/01/2024 
Beneficiados: 13,392 niñas, niños y 
adolescentes. 

 
 



 

   

 

 
 

4. Actualizar el Bando Municipal para incluir la figura del SIPINNA Municipal  (Aplica solo 
para municipios pendientes). 

 

Actividad: Se actualizo el Bando Municipal y 
se incluye la figura de SIPINNA en el Bando 
Municipal de la administración 2024. 

Fecha: 05/02/2024  
Beneficiados: 13,392 niñas, niños y 
adolescentes. 

 
           
 
 

 
5. Elaborar y/o actualizar y publicar el Reglamento del SIPINNA Municipal. 

 

Actividad:  Fecha:  
Beneficiados:  

 

 
6. Publicar el Reglamento del SIPINNA Municipal (Aplica solo para municipios 

pendientes). 



 

   

 

Actividad: EN PROCESO DE 
PÚBLICACIÓN. 

Fecha:  
Beneficiados:  

 

 
7. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en el municipio, para que sean plenamente conocidos y debidamente 
ejercidos.. 

 

Actividad: Se realizó una campaña física en 
la cual se entregaron 24 FLYERS SOBRE 
DERECHOS DE NNA a la Asociación 
Aldeas Infantiles “SOS”, Huehuetoca, 
Estado de México. 

Fecha: 07/03/2024 
Beneficiados: 24 mujeres. 
13 adolescentes  
11 mujeres 
Lugar: Aldeas Infantiles “SOS”, Huehuetoca, 
Estado de México.  

 
 

 
8. Elaborar el Programa Municipal de Protección de NNA (PROMUPINNA). (Aplica solo 

para municipios pendientes). 
 

Actividad: Elaboración del PROMUPINNA, 
con la información recabada y consultada. 

Fecha: Julio del 2022. 
Beneficiados: 13,392 niñas, niños y 
adolescentes. 

 



 

   

          
                                                                                  

 
 
 
 

9. Aprobar el PROMUPINNA. (Aplica solo para municipios pendientes). 
 

Actividad: Se sometió a aprobación el 
PROMUPINNA en la primera sesión 
ordinaria del SIPINNA Coyotepec.   

Fecha: Julio del 2022 
Beneficiados: 13,392 niñas, niños y 
adolescentes. 

 
          
 

 
 
 
 



 

   

10. Publicar en gaceta municipal el PROMUPINNA. (Aplica solo para municipios 
pendientes). 

 

Actividad: Se publicó el PROMUPINNA en 
la Gaceta Municipal.   

Fecha: 17/10/2022 
Beneficiados: 13,392 niñas, niños y 
adolescentes 

 
 
 

 
11. Ejecutar el Programa Municipal de Protección de NNA (PROMUPINNA.), aplica para 

quienes ya tienen su PROMUPINNA. 
 

Actividad:  Se remitió el primer Informe del 
PROMUPINNA  

Fecha:  08/04/2024 
Beneficiados: N/A 

 
 

12. Emitir un informe sobre los avances del Programa Municipal (PROMUPINNA 2022-
2024) y remitirlo al Sistema Estatal de Protección Integral. 

 

Actividad: Se remitió informe semestral del Fecha: 08/04/2024 



 

   

PROMUPINNA Beneficiados: N/A 

 
 
 

13. La Secretaría Ejecutiva Municipal deberá rendir al Sistema Municipal de Protección 
Integral y a su Presidente, así como al cabildo el informe de las actividades realizadas 
del Programa General de trabajo 2024), mismo que deberá ser remitido a la Secretaría 
Ejecutiva Estatal en formato electrónico editable.. 
 

 

Actividad: Se rendirá Informe el día 
11/04/2024 

Fecha:  
Beneficiados:  

 

 
 

14. Remitir el informe trimestral de actividades a la Secretaría Ejecutiva Estatal en los 
formatos elaborados por la SE-SIPINNA Estatal, los informes se enviarán en formado 
editable y Pdf al correo oficial de sepinna@edomex.gob.mx 
 

 

Actividad: Se remite Informe el 08/04/2024 Fecha:  
Beneficiados:  

mailto:sepinna@edomex.gob.mx


 

   

 
 

15. Conformar la Comisión para la Primera Infancia Municipal (Aplica solo para municipios 
pendientes). 
 

Actividad: Se llevó a cabo la instalación de la 
Comisión Edilicia Permanente para la 
Primera Infancia de Coyotepec. 

Fecha: 11/05/2022 
Beneficiados: 4287 niñas y niños de entre 0 
a 5 años 11 meses. 

 
 
 

 
16. Implementar la Estrategia Nacional de Atención para la Primera Infancia (ENAPI).  

 

Actividad: CUMPLIDO DE 2022. Fecha:  
Beneficiados:  



 

   

 

 
17. Enviar informes bimestrales de la implementación de la ENAPI. 

 

Actividad: Se remitió primer informe 
bimestral de actividades. 

Fecha: 20/03/2024 
Beneficiados: 1,783 niñas y niños de 0-5 
años 

 
 

18. Realizar campañas, catálogos de programas y servicios.  
 

Actividad: Pendiente Fecha:  
Beneficiados:  

 

 



 

   

19. Dar pláticas de sensibilización a servidores públicos y a público en general sobre la 
importancia de la educación para niñas, niños y adolescentes: indígenas, con 
discapacidad y migrantes. 

 

Actividad: Se acudió a las diferentes 
instituciones educativas y/o grupos 
vulnerables, para impartir platicas de 
sensibilización sobre la importancia de la 
educación para Niñas, Niños y 
Adolescentes: Platicas de capacitación 
Discapacidad e Inclusión. 
 
La Accesibilidad, Derecho para las personas 
con Discapacidad.  

Fecha: 24/01/2024.                                      
Beneficiados: 55 personas  
Lugar: Salón de los espejos, Calle Jaltenco, 
Barrio Caltenco, Coyotepec, Estado de 
México. 

          
   

  
 
                       

 
20. Replicar y difundir las presentaciones y/o materiales relacionados a temas de niñez y 

adolescencia que comparta la SE-SIPINNA Edomex. 
 

Actividad: En proceso de ejecución. Fecha:  
Beneficiados:  

 

 
21. Constituir la Comisión para Poner Fin a la Violencia contra Niñas, Niños y 

Adolescentes Municipal. 
 

Actividad: Se llevó a cabo la instalación de 
la Comisión para Poner Fin toda forma de 
Violencia contra Niñas, Niños y 
Adolescentes de Coyotepec. 

Fecha: 24/06/2022 
Beneficiados: 13,392 niñas, niños y 
adolescentes 



 

   

 
          
 

 
22. Incorporar en el diseño del Programa Municipales de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, estrategias y acciones para asegurar el acceso de niñas, niños y 
adolescentes a una adecuada nutrición y que promuevan estilos de vida saludable. 
 

Actividad: Pendiente Fecha:  
Beneficiados:  

 

 
23. Diseñar e implementar campañas de sensibilización dirigidas a niñas, niños y 

adolescentes, y a su madre, padre o a sus cuidadores, a fin de disminuir la 
desnutrición, la obesidad y sobrepeso infantil y adolescente. 

 

Actividad: Se llevaron a cabo pláticas con el 
tema de Registro al Programa DEF y DEC 
para la Nutrición, a padres de familia de 
niñas y niños beneficiarios de desayunos 
fríos y raciones vespertinas. 

Fecha: 28/02/2024 
Beneficiados: 825 alumnos. 
382 niñas 
427 niños.  
Lugar: 15 Escuelas del Municipio de 
Coyotepec. 

 

 



 

   

 
24. Desarrollar campañas permanentes de difusión, promoción y protección del derecho 

niñas, niños y adolescentes a la Salud y a una alimentación adecuada. 
 

Actividad: Se continúa con el registro de 
niñas, niños y Adolescentes, a los 
programas de modalidad Desayuno Escolar 
Caliente (DEC). Esto con el fin de que 
tengamos la mayor parte de alumnos sanos 
mediante su alimentación. 

Fecha: 12/02/2024 
Beneficiados: 53,388 alumnos. 
738 niñas 
745 niños  
Lugar: 10 Escuelas del Municipio de 
Coyotepec.  

 
         
 

 
25. Impulsar e implementar programas de prevención y asistencia para combatir la 

desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, mediante la promoción de una 
alimentación adecuada y equilibrada, y el consumo de agua potable, el fomento del 
ejercicio físico y estilos de vida saludable. 

 

Actividad: CLASES DE BALLET 
Esta actividad mejora la condición física, 
combinando la música con movimientos 
rítmicos destinados al desarrollo de 
capacidades coordinativas y rítmicas.  
Las clases de ballet se imparten los días 
lunes y jueves en un horario de 16:00 a 
17:00 horas y están destinadas para NNA a 
partir de los 3 años de edad 

Fecha: 8 de enero al 14 de marzo. 
Beneficiados: 4 niñas de 8 y 9 años de 
edad.  
Lugar: Salón de Usos Múltiples “Coyotl-
Tepetl”, Av. Constitución s/n, Bo. Chautonco, 
54660, Coyotepec, Estado de México. 

 
          
 

 
 

 
 



 

   

Actividad: CLASES DE BASQUETBALL 
Es una excelente forma de que NNA se 
mantengan activos físicamente y evitar los 
padecimientos que puede desencadenar el 
sedentarismo.  
Las clases se imparten los días martes y 
viernes de 17:00 a 19:00 horas, los alumnos 
son niñas, niños y adolescentes de entre 8 a 
15 años de edad.  

Fecha: 9 de enero al 14 de marzo 
Beneficiados: 30 alumnos. 
10 niñas 
20 niños  
Lugar: Salón de Usos Múltiples “Coyotl-
Tepetl”, Av. Constitución s/n, Bo. Chautonco, 
54660, Coyotepec, Estado de México. 

 
          
 

 

Actividad: CLASES DE GIMNASIA 
ARTISTICA 

Esta disciplina deportiva mejora la salud al 
estar físicamente activo y mantenerse en 
forma, reduciendo el riesgo de padecer 
obesidad, enfermedades cardiacas y 
diabetes en la edad adulta.  
Las clases se imparten de lunes a sábado de 
16:00 a 19:00 horas, las clases están 
conformadas por niñas de entre 7 a 10 años 
de edad.  

Fecha: 8 de enero al 14 de marzo 
Beneficiados: 24 niñas  
Lugar: Salón de Usos Múltiples “Coyotl-
Tepetl”, Av. Constitución s/n, Bo. Chautonco, 
54660, Coyotepec, Estado de México. 

 
          
 

 

Actividad: CLASES DE AJEDREZ 
La práctica de ajedrez favorece el desarrollo 
de la capacidad intelectual, de la memoria, 
elevar la capacidad de atención y 
concentración, además de mejorar el 
aprendizaje en la niñez. 

Fecha: 6 de enero al 9 de marzo 
Beneficiados: 6 adolescentes. 
Lugar: Casa de Cultura “Nezahualcóyotl”, 
Av. Constitución s/n, Bo. Chautonco, 54660, 
Coyotepec, Estado de México. 



 

   

Las clases se imparten los días sábado de 
10:00 a 12:00 horas, las clases están 
conformadas por niños y adolescente de 
entre 8 a 13 años de edad.  

 
          
 

Actividad: CLASES DE ATLETISMO 
Esta disciplina deportiva ayuda a las NNA a 
fortalecer el cuerpo y la mente, así como 
contribuir a su bienestar emocional.   
Las clases se imparten los días lunes, 
miércoles y viernes de 17:00 a 18:00 horas. 
El grupo está conformado por NNA de entre 
8 a 14 años. 

Fecha: 8 de enero al 14 de marzo 
Beneficiados: 20 alumnos.  
8 niñas  
12 niños  
Lugar: Deportivo Municipal “Atilano Ortega”, 
Av. Las Ánimas #8, Bo. Ixtapalcalco, 54666, 
Coyotepec, Estado de México. 

 
         
 

 
 

Actividad: CLASES DE FÚTBOL 
El futbol es una actividad física muy 
completa que mejora el estado de salud de 
forma general, la condición física y ayuda a 
su mantenimiento.  
Las clases se imparten los días martes y 
jueves de 16:00 a 19:30 horas, el grupo 
cuenta con categoría infantil y juvenil con un 
rango de edad que va de los 8 a los 15 años 
de edad.  

Fecha: 9 de enero al 14 de marzo 
Beneficiados: 50 alumnos  
25 niñas 
25 niños    
Lugar: Deportivo Municipal “Atilano Ortega”, 
Av. Las Ánimas #8, Bo. Ixtapalcalco, 54666, 
Coyotepec, Estado de México. 

























































 

 
 

10. Dar difusión y seguimiento al mecanismo de participación y comunicación 
permanente con niñas, niños y adolescentes Buzón “SiOpinna”. 

 

Actividad: Cumplido en 2022.  Fecha: N/A 
Beneficiados: N/A  
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